
 

CESS 
SESIÓN 17/2021 

ACTA RESUMIDA DE ACUERDOS 
Martes 12 de enero de 2021 

 
Lugar de reunión: Plataforma Zoom 
Inicio: 14:00 horas 
Finalización: 16:00 horas 
 
Integrantes de la CESS presentes: Natalia Aranco, Hugo Bai, José Luis Baumgartner (resolución en 
proceso de firma), Elvira Domínguez, Álvaro Forteza, Daniel García, Alberto Lacassy, Gustavo 
Michelin, Ernesto Murro, Jimena Pardo, Miguel Pezzutti (resolución en proceso de firma) Gabriel 
Regalado, Renán Rodríguez, Rodolfo Saldain y Ana Inés Zerbino. 
 
Otros asistentes: Lucía Cohen (comunicación y servicios de apoyo), Daniel Blanc (secretaría técnica) 
 
 
1. Asuntos previos 
• Se circula el acta de la sesión 16/2020 para su consideración (art. 8.4 del reglamento de 

funcionamiento). 
• Cambios en la integración y representaciones en la CESS.  

Se incorpora el Dr Miguel Pezzutti designado por el partido Nacional en lugar de Natalia 
Aranco. Natalia Aranco tomará el lugar de Hernán Bonilla, como representante del 
MEF. Se circula el CV de Miguel Pezzutti adjunto al presente orden del día. 

• Comunicaciones entradas (se adjuntan)  
- Situación y planteo de funcionarios de ALADI 
- (En este punto se retira de Sala Jimena Pardo). Comunicación de Ec. Juan Labraga, 
Director de la Asesoría de Política Comercial, a uno de los recursos previstos en el art. 
71 de la Ley 17.738 y la normativa arancelaria.  
- Planteo de Aníbal Gayo Mascheroni, reclamo por Ley N°19.590 y sus decretos 
reglamentarios. 

SE ACUERDA: 
1) Tomar conocimiento. 
2) Informar a la CJPPU sobre la comunicación recibida de la Asesoría de Política 

Comercial del MEF, solicitándole nos indique la opinión e incidencia del recurso de 
referencia en los comprendidos en el art. 71 de la ley referida. 

 
2. Solicitudes de audiencias 
A continuación se mencionan las solicitudes de audiencias ingresadas a ser consideradas  
por la CESS, las cuales se adjuntan al presente orden del día: 
- Grupo de afiliados a la Caja de Profesionales (2000 firmas), preocupados por el proyecto 
de reforma que presentó la Caja. 



 

- Asociación de Trabajadores de la Seguridad Social (ATSS) 
- Mutual Uruguaya de Futbolistas Profesionales 

SE ACUERDA: 
1) Invitar a las organizaciones que solicitan ser recibidos, conforme las notas adjunta, 

encomendando las coordinaciones a la secretaría. 
 

 
3. Jornadas temáticas en etapa preparatoria 
Se adjunta el archivo excel con información preliminar de las mismas.  

SE ACUERDA: 
Avanzar con la concreción de las que fuera posible en las próximas semanas 

 
4. Informe de diagnóstico 
Puesto el tema en consideración algunos integrantes avanzaron primeras consideraciones 
generales. Como adelanto de una posterior consideración del documento se planteó la 
conveniencia de agregar las fuentes de la información y apreciaciones recogidas, así como 
algunos cuadros con la información previsional básica de cada entidad. Se planteó también 
la necesidad de profundizar el tratamiento de las demandas educativas para afrontar los 
desafíos de las nuevas características del trabajo, el empleo informal y el impacto de los 
movimientos migratorios. Los integrantes cuyas organizaciones han solicitado mayor plazo 
para procesar el diálogo indicaron no estar de momento en condiciones de iniciar el 
intercambio. La presidencia indicó con considera adecuada un planteo de prórroga, el que 
deberá solicitarse al Poder Ejecutivo con la debida fundamentación. 

SE ACUERDA 
1) Encomendar a la secretaría técnica: 

a. la incorporación de la fuente de los datos y apreciaciones recogidas, así 
como información básica de cada entidad (activos, beneficiarios, gasto, 
ingresos, egresos, etc); y  

b. evaluar la posibilidad de ampliar los contenidos en cuanto a educación, 
informalismo y migraciones. 

2) Mantener el tema en el orden del día a los efectos correspondientes. 
 


